
Fijado en la Secretaría del Juzgado hoy, viernes, 09 de agosto de 2024, a las 08:00 horas 
y se desfija el mismo día a las 17:00 horas. 

 

 
 
 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 
Secretaria

 
Los estados se notifican en la cartelera del despacho y en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-yolombo/home. Los autos se incorporan al  expediente digital y es enviado por una sola vez al correo electrónico 

autorizado por las partes en la demanda, por lo cual, si aún no se le ha enviado debe solicitarlo al canal digital del despacho 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ – ANTIOQUIA 
 

ESTADOS CIVILES 2024-095 
 

PROCESO Radicado DEMANDANTE DEMANDADO 
DESCRIPCIÓN 
ACTUACIÓN 

FECHA 
AUTO 

PERTENENCIA 
2020-

00131 

FREDY HERNÁN 
ARIAS MENESES   

HEREDEROS 
DETERMINADOS 

DEL SEÑOR 
HÉCTOR 
ANTONIO 

GUTIÉRREZ 

ORREGO  Y 
OTROS 

INCORPORA  
08-08-

2024 

EJECUTIVO  
2021-

00074 

SEBASTIAN 
ARANGO ADALNA 

GLORIA RUTH 
CORREA 
HERRERA 

CONCEDE PLAZO  
08-08-

2024 

PERTENENCIA 
2021-

00093 

MORELIA DE 
JESUS YARCE 
BUSTAMANTE 

HEREDEROS DE 

LEONISA URIBE 
MONTOYA 

 

NIEGA 

PETICION, 

INCORPORA Y 

DA TRASLADO  

08-08-

2024 

SUCESIÓN  
2021-

00282 

ROSALBA DEL S. 
SALAZAR 
MARTÍNEZ 

JOSÉ LEONARDO 
SALAZAR 
GAVIRIA 

(Causante) 

FIJA FECHA DE 

INVENTARIOS Y 

AVALUOS  

08-08-

2024 

PERTENENCIA  
2023-

00280 

CARLOS MARIO 
TABORDA 
CADAVID   

HEREDEROS 
DETERMINADOS 

E 
INDETERMINADO
S DE REINALDO 

GIL VÁSQUEZ 

ORDENA 

OFICIAR Y 

REQUIERE  

08-08-

2024 

EJECUTIVO 
2023-

00468 

BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A  

DIEGO 

ALEXANDER 

MORA 

SUCERQUIA 

APRUEBA 

LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS  

08-08-

2024 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home


Fijado en la Secretaría del Juzgado hoy, viernes, 09 de agosto de 2024, a las 08:00 horas 
y se desfija el mismo día a las 17:00 horas. 

 

 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 
Secretaria 

 
Los estados se notifican en la cartelera del despacho y en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-yolombo/home. Los autos se incorporan al expediente digital y es enviado por una sola vez al correo electrónico autorizado 

por las partes en la demanda, por lo cual, si aún no se le ha enviado debe solicitarlo al canal digital del despacho 

 

EJECUTIVO 
2024-

00044 

COOPERATIVA 
SUYA  

JUAN ANTONIO 

GRANDA 

GARCÍA Y 

OTROS 

APRUEBA 

LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS  

08-08-

2024 

EJECUTIVO  
2024-

00129 
JHON FREDY GOEZ 

VIANA 
 

ORDENA 

OFICIAR  

08-08-

2024 

      

  

 

   

  

 

   

  

 

   

  

 

   

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home


================================================================ 

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

LIQUIDACIÓN COSTAS  -  SECRETARÍA  

Rad. 2024-00044 

 

A despacho informando que, dentro de este proceso, se dictó sentencia, en la 

cual se condenó en costas a la parte demandante, por tanto, se liquidan las 

mismas por parte de esta Agencia Judicial. A despacho para proveer, jueves, 08 

de agosto de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 
Yolombó, Antioquia, ocho (08) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA  
RADICADO 05890 4089 001-2024-00044-00 (favor citar) 

DEMANDANTE COOPERATIVA SUYA 
DEMANDADO JUAN ANTONIO GRANDA GARCÍA Y OTROS 
SUSTANCIACIÓN  No. 628 

ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del art. 366 del Código General 

del Proceso, se APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por la 

Secretaría del Despacho.  

 

Providencia inserta en estado electrónico 095 del 09 de agosto de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 

Concepto Archivo Cuaderno Valor en  

Factura  09 – Pag. 4 Principal  $13.350 

Factura  09 – Pag. 29 Principal  $13.350 

Factura  11 – Pag. 11 Principal  $12.000 

Agencias en derecho 12 Principal $2.000.000.oo 

    

TOTAL COSTAS $1.000.000.oo 



================================================================ 

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, ocho (08) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
INSTANCIA ÚNICA 
RADICADO 05890 40 89 001 2021-00074-00 (favor citar) 

DEMANDANTE SEBASTIAN ARANGO ADALNA  

DEMANDADO GLORIA RUTH CORREA HERRERA (C.C. 42.767.146) 

Sustanciación Nro. 632 
ASUNTO ACCEDE A PETICION  

 

En atención a la petición que antecede y por ser procedente se concede el 

término adicional de 15 días a la parte demandada para que proceda a hacer 

la consignación en cualquieras de las entidades por ellos informada, 

recordando que el valor del dictamen vario y por tanto se deberá realizar por 

el monto informado en el oficio del 26 de junio de 2024. Vencido dicho 

término si no ha realizado la misma, se entenderá que no está interesada la 

parte en el cumplimiento de la prueba ordenada.  

 

   Providencia inserta en estado electrónico 095 del 09 de agosto  de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 



 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, ocho (08) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO VERBAL SUMARIO – PERTENENCIA 

RADICADO 05890 4089 001-2021-00093-00 (favor citar) 

DEMANDANTE MORELIA DE JESUS YARCE BUSTAMANTE  

DEMANDADO HEREDEROS DE LEONISA URIBE MONTOYA  

Sustanciación Nro.  629 

ASUNTO INCORPORA, NIEGA PETICIÓN  Y DA 

TRASLADO DE DICTAMEN PERICIAL  

 

 

Se incorpora al presente expediente las comunicaciones remitidas por la 

doctora LINA MARCELA BERRIO PALACIO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 43.928.797 y la tarjeta profesional No. 261.072 del C.S de la 

J, quien representará en el presente trámite a los señores FLOR ANGELA 

GÓMEZ BUSTAMANTE, FRANCISCO JAVIER GÓMEZ BUSTAMANTE y  MARÍA 

FANNY GÓMEZ BUSTAMANTE, como terceros interesados, en los términos y 

para los efectos del poder conferido, indicándole que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso final del numeral 7 del artículo 375 del Código General 

del Proceso, tomarán el proceso en el estado en que se encuentra. 

Ahora bien, frente a la petición de integrar a sus representados por activa, 

tendrá que indicar este Despacho que por improcedente se niega la misma, 

por cuanto para que un sujeto haga parte del polo activo de la relación 

procesal, es necesario un fundamento fáctico y probatorio que así lo 

demuestre y en el presente caso dicha carga está en cabeza del apoderado 

de la parte demandante, ya que este no presenta oposición al respecto.  

Por último, se incorpora al expediente el dictamen pericial allegado por la 

perito ZULMA ODILA BECERRA COSSIO, adscrita a BIENES & ABOGADOS 

S.A.S y póngase en conocimiento de las partes por el término de tres (3) 

días, término dentro del cual se podrá solicitar la aclaración, 



complementación o la práctica de uno nuevo a costa del interesado, mediante 

solicitud debidamente motivada. Art. 228 del Código General del Proceso.   

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 095 del 09 de agosto de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 



================================================================ 

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, ocho (08) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO   
RADICADO 05890 4089 001-2021-00282-00 (favor citar) 

DEMANDANTE ROSALBA DEL S. SALAZAR MARTÍNEZ  

CAUSANTE  JOSÉ LEONARDO SALAZAR GAVIRIA  

Sustanciación  Nro. 574 
ASUNTO INCORPORA Y REQUIERE  

 

 

Cumplido lo requerido por el Despacho y agotado el tramite previsto en 

el art. 490 del C.G.P., se fija el próximo dieciocho (18) de septiembre 

del año en curso, a la hora de las diez (10:00) de la mañana, para 

celebrar audiencia de INVENTARIOS Y AVALÚOS enunciados.  

 

   Providencia inserta en estado electrónico 095 del 09 de agosto de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, ocho (08) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO VERBAL – PERTENENCIA EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO  
CUANTÍA  MENOR  
RADICADO 05890 4089 001-2023-00280-00 (favor citar) 

DEMANDANTE CARLOS MARIO TABORDA CADAVID (C.C. 
70.252.315) 

APODERADA  LINA MARÍA ARROYAVE  

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

REINALDO GIL VÁSQUEZ  

Sustanciación  Nro.  630 
Decisión  ORDENA OFICIAR  

 

 

Se incorpora al presente expediente la petición de impulso procesal solicitado 

por la apoderada de la parte demandante  y en tal sentido se ordena por 

secretaría librar oficio a Catastro Departamental solicitando una respuesta.  

 

Así mismo se requiere a la parte demandante, para que allegue la constancia 

de inscripción de la demandada.  

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 095 del 09 de agosto de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

JHON ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 



================================================================ 

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

LIQUIDACIÓN COSTAS  -  SECRETARÍA  

Rad. 2023-00468 

 

A despacho informando que, dentro de este proceso, se dictó sentencia, en la 

cual se condenó en costas a la parte demandante, por tanto, se liquidan las 

mismas por parte de esta Agencia Judicial. A despacho para proveer, jueves, 08 

de agosto de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 
Yolombó, Antioquia, ocho (08) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA  
RADICADO 05890 4089 001-2023-00468-00 (favor citar) 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADO DIEGO ALEXANDER MORA SUCERQUIA  
SUSTANCIACIÓN  Nro. 627 

ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del art. 366 del Código General 

del Proceso, se APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por la 

Secretaría del Despacho.  

 

Providencia inserta en estado electrónico 095 del 09 de agosto de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 

Concepto Archivo Cuaderno Valor en  

Otros Gastos    0.0 

Agencias en derecho 11 Principal $800.000.oo 

    

TOTAL COSTAS $1.000.000.oo 



================================================================ 

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

LIQUIDACIÓN COSTAS  -  SECRETARÍA  

Rad. 2023-00468 

 

A despacho informando que, dentro de este proceso, se dictó sentencia, en la 

cual se condenó en costas a la parte demandante, por tanto, se liquidan las 

mismas por parte de esta Agencia Judicial. A despacho para proveer, jueves, 08 

de agosto de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 
Yolombó, Antioquia, ocho (08) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA  
RADICADO 05890 4089 001-2023-00468-00 (favor citar) 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDADO DIEGO ALEXANDER MORA SUCERQUIA  
SUSTANCIACIÓN  Nro. 627 

ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del art. 366 del Código General 

del Proceso, se APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por la 

Secretaría del Despacho.  

 

Providencia inserta en estado electrónico 095 del 09 de agosto de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 

Concepto Archivo Cuaderno Valor en  

Otros Gastos    0.0 

Agencias en derecho 11 Principal $800.000.oo 

    

TOTAL COSTAS $1.000.000.oo 



================================================================ 

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

LIQUIDACIÓN COSTAS  -  SECRETARÍA  

Rad. 2024-00044 

 

A despacho informando que, dentro de este proceso, se dictó sentencia, en la 

cual se condenó en costas a la parte demandante, por tanto, se liquidan las 

mismas por parte de esta Agencia Judicial. A despacho para proveer, jueves, 08 

de agosto de 2024. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 
Yolombó, Antioquia, ocho (08) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA  
RADICADO 05890 4089 001-2024-00044-00 (favor citar) 

DEMANDANTE COOPERATIVA SUYA 
DEMANDADO JUAN ANTONIO GRANDA GARCÍA Y OTROS 
SUSTANCIACIÓN  No. 628 

ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del art. 366 del Código General 

del Proceso, se APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por la 

Secretaría del Despacho.  

 

Providencia inserta en estado electrónico 095 del 09 de agosto de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 

Concepto Archivo Cuaderno Valor en  

Factura  09 – Pag. 4 Principal  $13.350 

Factura  09 – Pag. 29 Principal  $13.350 

Factura  11 – Pag. 11 Principal  $12.000 

Agencias en derecho 12 Principal $2.000.000.oo 

    

TOTAL COSTAS $1.000.000.oo 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, ocho (08) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 05890 4089 001-2024-00129 -00 (favor citar) 

DEMANDANTE JHON FREDY GOEZ VIANA  

DEMANDADO ALEJANDRA MARÍA ORREGO CATAÑO  

Sustanciación  Nro. 631 
Decisión  Ordena Oficiar  

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, se 

ordena por secretaría expedir oficio a Bancolombia S.A, con el fin de que 

respuesta al oficio 564 del 9 de mayo hogaño e informe el estado de dicha 

medida.  

 

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 095 del 09 de agosto de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 


